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Att. 1":

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

DIRECTA N" 1112018 "ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS', IDENTIFICADO

SEGÚN EXPEDIENTE lJ" 307277,ID N" 342322 REALIZADO POR EL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS".-----------

Asunción, Zf a"Mayo de 2018

El llamado realizado a Co¡ttatación Directa N" 77/2078, "Alquiler de Fotocopiadotas",

efectuado por la Unidad Operativa de Contrataciones de la Institución, y

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 04 de Mayo de 2078, se procedió ala apefiura de sobres presentados para el llamado

a Conúatación Directa N" 77/201,8, Exp. N" 307277,ID N" 342322 "ALQUILER DE

FOTOCOPIADORAS", en el cual los oferentes fueton: G Y B de Catalina BeatÁz Almada;

COPYBLOCI( de Gustavo Villasantti y R&N SERVICE de Roberto Núñez.

El Comité de Evaluación conforme al Acta de Análisis y Evaluación de Ofertas N" 10/2018, de

conformidad con las disposiciones legales vigentes, Decteto N" 21909/03, '?or el cual se reglamenta

la I-^e1 205 / / 03 de Contratadones Ptiblicas" Arthulo 6/' 'Método de Eaaluación ", recomienda adjudicar

a la Empresa COPYBLOCK de Gustavo Villasantti R.U.C. N": 1668036-7, quien reunió todos

los requisitos exigidos para el presente procedimiento.

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales, el

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

ADJUDICAR a la Empresa COPYBLOCK de Gustavo Villasantti R.U.C. N": 1668036-7, el

procedimiento de Cont¡atación Directa N" 77/2078, Exp. N" 307277, lD N" 342322

"ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS", por un monto mínimo equivalente a la suma de G.

78.500.000 (GUARANÍE,S Sprp,NTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL) y pof un

monto máximo de G. 157.000.000 (GUARANÍES CIENTO CINCUENTA Y SIETE

MILLONES) incluidos todos los tributos y gravámenes que correspondieren.

.P¡tt.2": IMPUTAR dicha erogación al Rubto 250 *ALQUILERES Y DERECI{OS', otiy
Gasto 255 oAlquilet de Fotocopiadotas" del Presupuesto del Jurado de Enjü
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CHISTIAN DANIEL KRISKOVICH
Pres¡dente

to

Magistrados conforme a Ley No 6026/1,8 "Que Aprueba el

,ffi
k .f,

pala el Ejercicio Fiscal 2078".
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Art. 3": AUTORIZAR a la Dirección de la Unidad Operativa de Contratactón a ttamitar el Código de

Contratación ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

Art.4": COMUNICAR a quienes y cumpüda arc

DANIEL KRISKOYICH
Ptesidente

de Eniuiciamiento de Magistrados
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